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»- RESOLUCION No, Y4.1.2.do 

PAPLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE CUNPARTIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE seciante Memorando Ho, 51.00.94.518 0e 25 de agosto 6e 19%, el birector 
del Centre de Cómputo de la Superittenderncia de Compañias. informes que la compañia 
mencionada a continuación, coh domicilio en duito, tiene se plazo de duración 
vencida, consecientemente está disuelta de pgleno derecho de acuerdo con lea 

cispuesica En el Áárt. 4e. anmeral lo. Ue la Ley Ho, 31 Feformatoria a la de 
Compañías por lo que se debe ordenar la publicación e inscripción de conformidad 
con el inciso ¿o0o0. del Ari. 10 del mismo cuerpo legal; 

EXF NO. MOHNERE PELA COMPARA FECHA ——MUTA CANTON FECHA Ho. TOMO — FELHA 
OTOR RIA 1NS. RF VENC. 

11935 FarfaDERÍA Y GALLETERIA ArENáS, 
COMPARÍA LIMITADA 02-03-74 12 —UUTTO 15-93-74 260 105 13-03-94 

QUE (el Director Encargado del Departamento Jurídico de Cisolución y 

Liquidación de Combañiss de la Intendencia Juridica, mediante Memoranao Ho. 
14,.0DL.79.1095 de € de seticabre de 1999, ha emitido ioforme favorabie Dara que 
se dicte le resolución que disponga da liquidación «e dla mencionada Ccomparñíiá, una 
vez que <s ha cumplido el requisito legal respeciivoj ya 

EN us: de las atribuciones corferidas por el señor Superintendente de Compañias, 
medianie Resciución Mo. ADMI? 2ó1ó de 18 de deociembre de 197923 

4 RESUELVE 3 

> ARTICULO “FIAERO.— ORDENAR la Liquidacion de la compeñía "FANÁVDERIA Y GALLETERTA 
ARENAS, COMPARA LIMITODA". 

ARTACULO SERÚUROD.—  MOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la 
compañia mencionada, en la forma prevista en la Ley, en la cirección domiciliaria 

? de la misma y disponer que éste cumpla lo ordenado en la presente. 

ARTICULO TERZERO.- DISPONER que por estar disuella de pleno derecho, de 
contormidad con el articulo 20 de la Ley No. 31 Reformatoria a la de Fompañiaz, 
el resrresentante legal 0% la compañía, en el término de ocho dias, contado desde 
la notivicación con la presente resolución, publique, por una sola vez, en un 
Gierio de amplie circulación en el domicilio principal de la compañía, el texto 
intenro de esta resolución. 

ARTICULO CUARTO. - DISFONER que el Notario Décimo Segundo del cantón Quito, en 
ez término de treinta días, tome nota cel contenido de la presente, al margen de 
dla matriz de la escritura pública celebrada es £ de marzo de 1974, mediante la cual 
se constituyo la compañi¿ citada anteriormente. Cumplico, sentará razón de lo 
actuado. 

ARTICULO bl dTE.- DISPONER que en el término de treinta dias, el Registrador 
Yes cantil cel cantón Quitor a) Inscriba esta resoiución en el Registro a su Cargo; 
Ya 9) conga las notas de referencia previstas en el inciso piimero del artículo 
úl de la Ley de Registro. Cunplido, senterá razón y copia de lo actuavo remitirá 
a la Super incendencia de Compañias. 

ARTICULO SEXTO. - DISPSNER que en todos los actos y contratos en los que intel venga 
la compañía, se agreguen después de su nombre las palabras EM LIQUIDACIÓN, 
previniendo,cl Liquidador de las responselilidades Jegales er caso de omisión. 

      



UBLICA DEL ECUADOR 

ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

“PANAVERÍA Y GALLETERIA ARENAS, COMPAÑIA LIMITADA". 
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ARTICULO SEFPTIMO.- NOMBRAR Liquidador de la compañia "PANADERIA 7 GALLETERIA 
ARENAS, UCOMFARIA LIMITADA", al señor Franeldin Marco Herchi Katz, y ronferirio todas 
las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el estatulo de la sociedad, 
a fin de que efeciór les operaciones de liquidación.» 

ARTICULO UCTAVG.+  DISFURNER que el Liquidador inscriba su ncmbramiento en el 
término de diez días, contade desde su aceptación, en el Registro Mercantil del 
domicilio principel de la compañia. 

£RYTCULO NOVENO,  FREVEMIR al representante legal, sobre el cuaplaimiento de lo 
ordenado por los Arts. Jos, 40. y +39. de la presente resolución, cuya Omisión dará 
lugar a las sanciones contempladas en le Ley, sin perivicio de que esta Institución 
ejecute laz citades diligencias Y de que el monto de los gastos incurridos, con 

á los recargos de Ley, sean agregados al pasivo de la compañia, debiendo este valor 
. inoresar a dla cuenta denominada "Cuenta de Operaciones de la Superintendencia de 

Compañias", 

ARTICULO DECIMO. SISPONER que se remita copla de esta resolución e la Dirección 
General de Rentes cel Ministerio de Finanzas, para los fines consiguientes. 

CINPLIDO. vuelva el expediente, 
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